
Guayaquil, Junio 13 de 1.985 

Da acuerdo a lo señalado en la ley de Compañias y en los Estatutos 

Sociales, tengo a bien poner a su consideración el Balanos General 

y el Estado de Pérdidas y Ganancias de la Compañia al 31 de Diciem 

bre de 1,984. 

así mismo, se acompaña el Informe del señor Comisario relackinado 
con estos Estados Financieros. 

Por la actividad desarrollada y los resultados obtenidos, los señox 

es Accionistas podrán constatar que, a pesar de los problemas inter 

nos, los regultados negativos actuales, están en vías de superación, 

En nuestra opinión, salvo el mejor criterio de los señores Accionis 

tas, estos resultadcz se supsraxéín en el siguiente ejercicio de tal 

manera de podex amortizar las pórdidas señaladas en los Estados - 

 


